
mpsm I MUNICIPALID~D PROVINCIAL 
DE SAN MARTIN 

TARAPOTO 

AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO" 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° { 6f -2023-A-MPSM 

Tara poto, 08 de Febrero de 2023. 

Visto el informe N° 007-2023-GDS-MPSM, de fecha 12 de Enero del 2023; emitido por el Gerente de 

Desarrollo Social y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Municipalidad es un Órgano de Gobierno Local con autonomía política, económica y 
Administrativa en los asuntos de su competencia de conformidad con lo establecido en el Articulo Nº 
194 de la Constitución Política del Estado, y en concordancia con la Ley Nº 27972 Ley Orgánica de 
Municipalidades. 

Que, según Artículo 84 numeral 2.3 de la Ley Orgánica de Municipalidades N°27972, es 
competencia del Gobierno Local organizar, administrar y ejecutar los programas sociales, de lucha 
contra la pobreza de desarrollo social del Estado, propios y transferidos, asegurando la calidad y 
focalización de los servicios; así mismo ejecutar los programas de apoyo sanitario con participación 
de la población. 

Que, según Articulo 3.1 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, es competencia 
del Gobierno Local difundir y promover los derechos del niño. 

Que, con Resolución Ministerial N°258-2014/MINSA aprobado el 31.03.2014 se aprueba el 
Plan Nacional para la Reducción de la Desnutrición Crónica Infantil y la Prevalenci 

Estando a lo dispuesto y en uso de las facultades confer:idas por la ley Nº 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades. 

SE RESUELVE: 

Artículo PRIMERO. - DESIGNAR al lng. ELISEO LAVI SABOYA, Gerente de Desarrollo Social de 
la Municipalidad Provincial de San Martin como responsable del Padrón Nominal Distrital de Niños y 
Niñas menores de 06 años para la homologación y actualización, que se detalla a continuación: 

Nombres y Apellidos: ELISEO LAVI SABOYA 

Cargo que ocupa en la Entidad: GERENTE DE DESARROLLO SOCIAL 

Correo electrónico: elavi@mpsm.gob.pe 

Jeléfomnte contacto: 9ia820265 

Teléfono de la Municipalidad: (042) 522351 

Articulo SEGUNDO. - DISPONER que la presente Resolución se comunique a las Oficinas 
pertinentes para su conocimiento y publicación. 

LLPP/A/MPSM. 
ELS/GDS/MPSM 
e.e. 
SGPSNI. 
Archivo. 

REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 


